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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
e$ta Corie sin novedad en su importante sálacL

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Delegado de Hacienda de la provincia de Cádiz 
y el Juez de primera instancia del distrito de Santiago de 
Jerez de la Frontera, de los cuales resulta:

Que según aparece dei expediente gubernativo, el día 
13 de Octubre de 1879 el cabo de la ronda de consumos 
j  arbitrios municipales Manuel Herrera dió parte de que 
el dependiente de la misma Cristóbal Moreno Pinto había 
aprehendido un pollo y una gallina que llevaba ocultos 
José Fernández, y citados que fueron para información 
verbal éste y el referido Moreno, el Administrador del 
ramo D. Enrique González Gallardo, en vista de que por 
la diligencia hecha resultaba confirmado que el aprehen
dido venía fuera de ruta al introducir en la población ar
tículos gravados, y de que el caso denunciado estaba ta
xativamente comprendido en el 2.® del art. 145 de Ja ins
trucción de consumos, acordó el comiso de la especie y 
psgo de los dobles derechos; advirtiendo á Fernández que 
ea virtud de lo preceptuado en el art. 154 de la misma ins
trucción, podía llevarse la especie aprehendida abonando 
su valor y los dobles derechos ya mencionados, lo cual 
fehusó, en vista de lo que se entregó la especie al apre- 
fiensor, previo el abono de la cantidad correspondiente, 
que eran 16 céntimos:

Que al día siguiente 14 de Octubre D. Dionisio Lledó 
■y Medrano, dueño de las aves en cuestión, presentó de
nuncia criminal contra el Administrador González y el 
guarda de la ronda de consumos y arbitrios municipales 
Cristóbal Moreno por la aprehensión verificada de las in
dicadas aves, manifestando que éstas no eran para el con
sumo sino de cría y recreo, con las cuales se dirigía José 
Forítaina á casa del querellante, á larga distancia de la 
población; pero con ánimo de ir, después de cumplir una 
comisión, al Fielato por si tenía que abonar algunos dere
chos, á pesar de creer que nada tenía que satisfacer, lo 
cual manifestó, sin que sus observaciones bastaran para 
evitar que la aprehensión se llevase á cabo; que hecha 
por Lledó la oportuna reclamación al Administrador Gon
zález, la primera vez no obtuvo contestación por ignorar 
4ste el suceso aun, y después manifestó que dado el parte 
como objetos decomisados, por haberse hecho la intro
ducción de los mismos de una manera oculta y dentro ya 

úfe la población, terne que abonar alguna cantidad para su 
réseate:

Que instruidos los oportunos procedimientos por el 
iíizgado, éste, por auto de 30 de Enero del año pasado, 
declaró procesádos á los referidos D. Enrique González y 
Gallarda y Cristóbal Moreno Pinto en la causa que se les 

¿seguía por el delito de estafa, de cuyo auto solicitaron re
posición, acudiendo González al Alcalde de Jerez, hacién
dole relación de los hechos, y pidiéndole lo pusiera en co
nocimiento del Gobernador de la provincia, como así se 
luso, para que dicha Autoridad entablara la oportuna 
competencia:

Que el Gobernador, en cumplimiento de lo prevenido 
en la base $4 de la ley de 31 de Diciembre de 4881, remi
tió el expediente instruido por el Alcalde al Delegado de 
Hacienda, quién en 5 de Mayo de" 188® requirió de inhibi
ción al Júzgado, alegando que según lo dispuesto en el

artículo 156 de la instrucción de 24 de Julio de 1876, la 
declaración de los comisos cuyo valor no exceda de 1® pe
setas se hará por el Fiel é Interventor del Fielato, previa 
información verbal en acuerdo escrito, del qué podrán los 
interesados apelar ante la Administración dentro del tér
mino de cuatro días; que el Juzgado no debió conocer de 
este asunto, que tanto por su índole como por el hecho 
que envolvía, era de la exclusiva competencia de la Admi
nistración, á la cual corresponde conocer de los abusos 
que se cometan per los funcionarios de la misma, siempre 
que se trate de actos propios del ejercicio de su cargo, si 
bien con el deber de pasar á los Tribunales ordinarios el 
tanto de culpa que contrados mismos resultare en su caso; 
y citaba el Delegado la base 24 de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, y el art. 61 del reglamento dictado para su 
ejecución, y los 57 y siguientes del de 25 de Setiembre 
de 1863:

Que el Juez, después de oir al Promotor fiscal, pero 
sin comunicar el requerimiento del Delegado al querellan
te, ni citar á las partes con señalamiento de día para la 
vista del incidente ni celebrarse éste, dictó auto declaran
do eorresponderle el conocimiento del asunto, alegando 
como fundamento de ello que la jurisdicción ordinaria es 
la única competente para conocer de los hechos criminales 
que se cometen por los empleados de Hacienda, cuando, 
como en el caso de que se trataba, era claro el delito de
nunciado:

Que el Delegado, de acuerdo con el Abogado del Esta
do, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto: .

\ Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, á quien 
se dió conocimiento del anterior oficio del Delegado de j 
Hacienda, dictó un auto, en el que habida consideración á 
la clase de hecho objeto del proceso, á la doctrina legal 
expuesta por el referido Promotor y al deber en que es
tán las Autoridades judiciales de sostener las atribuciones 
que la Constitución y las leyes le confieren, siendo una de 
ellas conocer de los delitos que no estén expresamente ex
ceptuados, y entre los cuales no estaba el que era objeto 
de los procedimientos, acordó remitir los autos á la Au
diencia:

Que la Audiencia de Sevilla dictó auto, por el que de 
c laró  no haber lugar á la sustanciacióa del expediente de 
queja propuesto por el Juez, á quien mandó devolver la 
causa para que procediese con arreglo á derecho:

Que habiéndose dado por el Juzgado conocimiento del 
anterior auto al Promotor fiscal, éste dio dictamen pro
poniendo que el conflicto surgido debía someterse para su 
decisión á un Tribunal superior, cual era la referida Au
diencia, formándose al efecto el correspondiente ramo se
parado, que debía componerse de los documentos que al 
efecto expresaba, con cuyo dictamen se conformó el Juez, 
mandó sacar el correspondiente testimonió de los particu
lares pedidos por el Fiscal, á quien, como al querellante, se 
notificó el auto en que así se mandó; reteniéndose la causa 
en el Juzgado para su continuación:

Que reclamados por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 28 de Octubre de 1882 los autos al Juzgado, éste, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, á quien al efecto pasó 
dicfia comunicación, contestó al referido Centro no ser 
posible la remisión que se le ordenaba, atendido el estado 
en que el asuntó se, encontraba:

Que eí Juez dictó con posterioridad otro auto man
dando comparecer á los procesados á fin de cumplir lo 
dispuesto en la regla 4.* del a r l 2.a del Real decreto de 14 
de Setiembre del año último, optándose por aquéllos, por
que el proceso que se le seguía continuara sustanciándose 
con arreglo á la, legislación antigua:

Que con. posterioridad el Juez dictó nuevo auto, en el 
que, de Qonfbrmidad cqu lo propuesto- por el Fiscal, dejo

en suspenso la causa, ínterin, según manifestaba, no se 
decidiese por el Tribunal superior la cuestión de compe
tencia:

Que por la Presidencia del Consejo de Ministros se di
rigió nueva comunicación al Juez en 27 de Agosto último 
reclamando de nuevo los autos, cuya remisión se le man
dó hacer sin demora ni pretexto alguno, y con la adver
tencia que de no veriíicarlo«se adoptarían las medidas á 
que hubiere lugar, cumpliendo el Juzgado con lo que se le 
preceptuaba, pero sin que aparezca en las actuaciones la 
diligencia en que.debió hacerlo constar:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual el requerido avisará el recibo del ex
horto al Gobernador y lo comunicará al Ministerio fiscal 
por tres días á lo más, y por igual término ¿ cada una da 
las partes:

Visto el art. 58 de dicho reglamento, que previene que 
el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego que 
reciba el exhorto, suspenderá todo procedimiento en el 
asunto á que se refiera mientras no se termine la contien
da por desistimiento del Gobernador ó por decisión de S. M.» 
so pena de nulidad de cuanto después se actuare:

Visto el art. 60 del propio reglamento que dice: «Cita
das las partes inmediatamente y el Ministerio fiscal coa 
señalamiento de día para la vista del artículo de compe
tencia, el requerido proveerá auto motivado, declarán
dose competente ó incompetente:»

Visto el art. 66 de la misma disposición reglamentaria 
que dice: «Si insistiese ei Gobernador, ambos contendien
tes remitirán por el primer correo al Presidente del Con
sejo de Ministros las actuaciones que ante cada cual se 
hubiesen instruido, haciendo poner al Oficial público 4 
quien respectivamente corresponda esta diligencia un ex
tracto y certificación en los términos prevenidos en el ar
tículo 62, y dándose mutuo aviso de la remesa sin ulterior 
procedimiento:»

Considerando:
1.° Que el Juez de primera instancia del distrito de 

Santiago de Jerez de la Frontera, sin comunicar el oficia 
de requerimiento al querellante, ni citar para la vista del 
artículo de competencia, ni menos celebrarla, dictó el anta 
declarando eorresponderle el conocimiento del negocio.

2.a Que dichas omisiones constituyen un vicio sustan
cial en el procedimiento, que impide por ahora la resolu** 
ción del presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro,

AIIONSO, :s
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asitaiaw* Cá»avaa «leí C im illo,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. José 

Pasqual de Bonanza y Soler de Cornellá cese en el cargo 
de Comandante general de la segunda división del Ejér
cito de Aragón.

Liado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ocLeota y cuatro, '
■ " ...................... ALFONSO.

El Ministro de la (juen-a, 
ig n a ro  di- «£<uu-í4S*tía.
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Habiendo sido nombrado para otro destino el B iga „ 
dier D. Julio Seriñá y Raimundo,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Jefe de la 
Sección de Campaña del Ministerio de la Guerra; que
dando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Genaro ti© Qaesada#

Vengo 611 nom brar Jefe de la Sección de Cam paña del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier I). Miguel Correa y 
García.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qae«ftda.

E n atención al m al estado de salud del Brigadier del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Angel Alvarez de
A raujo y Cuéllar,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Jefe de E s
tado Mayor de la Capitanía general de Cataluña, y pase á 
la  situación de cuartel; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. «

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e  S a e t a d a .

En atención á los servicios y circunstancias del Coro
nel más antiguo del Cuerpo de Estado M ayor|del Ejército 
D. Félix Jones y B erroeta,

Vengo en promoverle ai empleo de Brigadier de dicho 
Cuerpo con destino de Jefe de Estado Mayor de la  Capi
tan ía  general de Cataluña, en la vacante ocurrida ¡por 
^>ase á situación de cuartel de D. Angel Álvarez de Araujo 
y  Cuéllar.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil och ocien tos  
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «£e ítne#atía.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en 
ún ica  instancia, entre partes, de la una D. Ildefonso San
tos, Oficial cuarto, Celador primero del resguardo de Adua
nas de la Isla de Cuba, demandante, y de la o tra la Admi
nistración general, demandada, representada por Mi Fiscal, 
sobre los efectos de su cesantía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que después de haber desempeñado algunos destinos, 

fué nombrado, en Real orden de .84 de Febrero de 1875, 
Oficial cuarto, Celador primero del resguardo terrestre de 
Aduanas de la Isla de Cuba, con el sueldo de 400 pesos y 
900 de sobresueldo:

Que la Delegación del Banco Hispano Colonial, concep
tuando conveniente proponer la suspensión de empleo, 
sueldo y sobresueldo del interesado, hizo la propuesta en 
18 de Octubre de 1877 ai Gobernador general de la Isla, 
quien en 19 del mismo mes y año, y  de conformidad con 
la  Dirección de Hacienda, la aprobó en concepto de in te 
rin a  y á reserva de la aprobación del Gobierno:

Que en 19 de Junio de 1878, Santos dirigió desde San
tiago de Cuba una exposición al Ministerio, solicitando 
que le repusiera en su empleo, ó ,en otro caso, que se defi
niese su situación, declarándole cesante con derecho á  
cob rar los haberes que le correspondieran hasta su ce
santía;

 ̂ Y que en 84 de Diciembre próximo, el Consejo de ad
m inistración del Banco propuso que se le declarase cesante, 
y  así se estimó por Real orden de 89 de Enero 1879, dispo
niéndose en ella que se re tro tra jeran  los efectos de la ce
san tía  á la fecha en que fué acordada la suspensión; lo que 
se le comunicó por traslado en 19 de Febrero:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

 ̂Que D. Ildefonso Santos presentó demanda en el Con
sejo de EstadO'en 19 de Agosto de 1879, que después am 
plió, con la solicitud de que se revoque la mencionada Real 
orden en todos sus efectos, incluso el abono de haberes 
desde el 19 de Octubre de 1877, fecha de la suspensión, 
hasta  el 11 de Febrero de 1879 en que *se puso el cúmplase 
en la Isla, toda vez que permaneció en ella en expectativa 
de resolución, pomo lo prueba el pasaporte que obtuvo

para regresar á la Península en 87 de Marzo del m is
mo año;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real orden 
reclam ada:

Visto el Reglamento orgánico de las carreras civiles de 
la Administración pública en U ltram ar, de 3 de Junio de 
i 866, en que se establece: «Art. 45. En todos los nom bra
mientos y en tas órdenes de separación, jubilación, cesan
tía  y traslación que acuerde el Gobierno, se dará la d e 
bida publicidad en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los periódi
cos oficia les de las respectivas provincias de U ltram ar. Ar
tículo 53. La posesión personal es la que da derecho al 
sueldo y consideraciones anejas á los cargos públicos de 
las diversas carreras civiles de la Administración: > ^

Considerando que el Gobernador general de la Isla de 
Cuba suspendió interinam ente de empleo, sueldo y sobre
sueldo en 19 de Octubre de 1877 al Celador del resguardo 
de Aduanas D. Ildefonso Santos, á reserva de la aprobación 
del Gobierno Supremo:

Considerando que esta aprobación, indispensable para  
que aquella medida surtiera todos los efectos legales, no 
ha recaído, y por lo tanto la situación de dicho empleado 
continuó siendo la misma en que se hallaba antes de la 
suspensión:

Considerando que si bien el Ministro de U ltram ar pudo 
en cualquier tiempo declarar cesante á D. Ildefonso S an
tos, como lo hizo en 89 de Enero de 1879, carecía de facul
tades, con arreglo á la jurisprudencia establecida por el 
Consejo de Estado, para acordar que se re tro tra jeran  los 
efectos de la cesantía a la citada fecha en que el Goberna
dor general decretó la suspensión interina;

Y considerando que, por no contener la Real orden re- 
' clamada resolución alguna referente al pago de haberes
durante el tiempo en que el demandante estuvo suspenso, 
no ha lugar á resolver en la vía contenciosa respecto á 
este extremo de la demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio M aríaFabié, Presidente; D. Francisco de los 
Ríos y Rosas, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Juan de Cár
denas, D. Esteban Garrido, D. José Magaz, D. Angel María 
Dacarrete, D. Antonio García Rizo, D. José Emilio de San
tos, D. Francisco Canaleta, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,

Vengo en confirm ar la Real orden de 89 de Enero de 
1879, en cuanto por ella se declaró cesante á D. Ildefonso 
Santos del cargo de Celador del resguardo de Aduanas, y en 
revocarla en la parte en que dispuso que se re tro tra jeran  
los efectos de la cesantía á la fecha de la suspensión; y no 
ha lugar á las demás pretensiones deducidas en la de 
manda.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro . = ALFONSO.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
8n la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte 
en la G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 10 de Enero de 1884 .= Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los qué las presentes vieren y entendieren y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 

i he venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito contencioso-administrativo que ante el 

Consejo de Estado pende, en única instancia, entre partes, 
de la una el Licenciado D. Laureano Delgado y Alférez, 
en nombre de D. Manual Martínez Garrido, demandante, 
y de la o tra  la Administración general del Estado, repre
sentada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de 
la Real orden de 10 de Mayo de 1881, que declaró vacante 
la N otaría de Santiago de la Espada:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 8 de Setiembre de 1880, el Alcalde de la villa 

de Santiago de la Espada dirigió comunicación á la Di
rección general de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, exponiendo que el Notario de aquel punto 
D. Manuel Martínez Garrido hacía ocho ó nueve años que 
había fijado su residencia habitual en la población de 
Siles, con grave perjuicio de los intereses de aquellos ve
cinos, que se veían precisados á dejar de consignar en tes 
tam ento sus últim as voluntades, así como á no legalizar 
convenientemente sus contratos por carecer de N otario 
que los autorizara:

QHe en vista de esta comunicación, la Dirección general 
de los Registros dirigió orden al limo. Sr. Presidente de la 

, Audiencia de Granada para que se obligara al Notario Don 
Manuel Martínez Garrido á cum plir el deber de la residen
cia, y si no lo verificaba que sé procediera á form ar el 
oportuno expediente para declarar vacante dicha N otaría, 
á  tenor de lo dispuesto en el núm. 5.® del art. 5.® del Re 
glamento general del Notariado:

Que en cumplimiento de esa orden, el Presidente de la 
Audiencia de Granada dirigió o tra  al Juez de prim era in s
tancia de Siles para que inform ara si Martínez Garrido 
cumplia con el deber de la residencia, ó si por el contrario  
tenía abandonada la Notaría, informando el Juez, en 1.°

, de Diciembre siguiente, que el expresado Notario tenía 
casa abierta en Siles, en la que habitaba constantem ente 
en com pañía de su familia y en la que tenía su oficina y 
archivó:

Que en su v irtud  dirigió nueva carta  orden el P resi
dente de la Audiencia de Granada al Juez de prim era in s
tancia de Siles, en 30 de aquel mismo mes, para  que hicie
ra  saber al Notario Martínez Garrido que si en el térm ino 
de 15 días, á contar desde la notificación, no cum plía con

el deber de residencia, fijándola en Santiago de la Espada, 
pueblo de su adscripción, se procedería á form ar el opor
tuno expediente para declarar vacante la N otaría, cuya 
orden le fué notificada en 4 de Enero de 1881, m anifes
tando el Juez en 17 de Febrero siguiente y con presencia 
de los datos facilitados por el Alcalde de Santiago de la 
Espada, que el referido Notario no había fijado su re si
dencia definitiva en la localidad:

Que en,88 de Febrero del mismo ano, el Presidente de 
la Audiencia de Granada dirigió nueva orden al Juez de 
prim era instancia de Siles para que, tom ándola como 
punto de partida, procediera á form ar expediente para 
declarar vacante la N otaría de' Santiago de la Espada, á 
tenor de lo dispuesto en el núm. 5.® del art. 5.® del R egla
mento general del Notariado, con la obligación de rem itir 
lo terminado en el plazo de 15 días:

Que en cumplimiento de la anterior carta  orden, el 
Juez de prim era instancia de Siles .procedió á in terrogar 
á los testigos *D. José Millán, D. Lucas Urbano Flores^- 
D. Santiago Flores Roda, D. Ildefonso Garrido y C a m ;^ ^  
D. Eusebio Cano, D. Rafael Fernández García, D. Ignacio  
Martínez Garrido, D. Juan Ramón Franco, IX Tom ás 

Tenedor Garrido, D. José María Castellano y D. Víctor 
Pérez del Postigo, los cuales declararon hacía 'tiem po 
que el Notario D. Manuel Martínez b a rr id o  había fijado 
su residencia en aquel pueblo d e n le s ,  en donde tenía casa 
abierta, oficina y archivo, hL'<*oiexido entrado en quintas 
dos de sus hijos, y habiendo sido Alcalde y Repartidor: 

Que igualmente declararon D. Patricio  Delgado Bláz- 
quez, D. Francisco López de Aguilar, D. Patricio Blázquez, 
D. Donato Sánchez, D. Diego Canillo, D. Juan Floro y 
D. Pedro Blázquez Ruiz que si bien en 21 de Enero ú lti
mo se había presentado en Santiago de la Espada el N o
tario  Martínez Garrido, se había m archado de nuevo hacia 
el 9 ó 10 de Febrero, sin que desde esa época hubiese 
vuelto, no habiendo tenido nunca residencia fija en aquel 
punto, y-pasando sólo temporadas, compareciendo igual
mente en el mencionado expediente D. Juan Ruiz y S erra
no, Alcalde da Santiago de la Espada, para ratificarse eh 
el contenido de ios oficios que con fechas 25 de Febrero y 
4 de Marzo de 48S1 había dirigido á aquel Juzgado expo
niendo las quejas dé los vecinos por falta de residencia 
del D. Manuel Martínez Garrido:

Que previo requerimiento en forma, se tomó nota de 
todos los docum entos públicos otorgados por el referido 
Notario en el mes de Febrero de 1881, y declaró el Juez, 
en providencia de 17 de Marzo siguiente, que se diera p o r 
term inado el expediente, elevándolo á la Superioridad:

Que D. Manuel Martínez Garrido, acudió en 18 del mis
mo més y año con una instancia al Presidente de la Au
diencia de Granada, exponiendo como hechos, que siendo 
Santiago de la Espada pueblo de escasa contratación, no 
podía bastar á lá decorosa subsistencia de un Notario; 
que no pudiendo atender los otros dos Notarios del distrito 
á los servicios profesionales con toda la prontitud necesa
ria , uno por sus achaques, y otro por sus muchos cuida
dos, era él llamado con frecuencia para o torgar docu
mentos en pueblos de aquel distrito, que le obligaban al
gunas veces á salir de Santiago de la Espada; que en 4 de 
Enero último había sido requerido para residir en dicho 
punto, y ñafiándose á la sazón en Siles no había podido ir 
hasta  ei 21 por causa del tem poral que se había desenca
denado en aquellos días, impidiéndole cruzar el río, y que 
á poco había sido requerido por D. José Binuesa, D. Anto
nio Donaire y D. Jaime Garrido para otorgar en Siles una 
escritura de árbitros amigables componedores; pidiendo en 
definitiva que se tuv ieran  presentes los referidos hechos 
en la resolución final del expediente, acompañando como 
justificantes de los mismos: primero, una certificación ex
tendida por D. Juan Pedro de Aguilar, Notario de Segura 
de la Sierra, en que hace no tar que el Notario Martínez 
Garrido sólo se ausenta de Santiago de la Espada en vir
tud de las facultades que le concede ei art. 38 del Regla
mento notarial, por ser de muy avanzada edad el certifi
cante y trab a ja r poco, dada su holgada posición, ei Notario 
de Siles D. Lucas Rodríguez; segundo, o tra  certificación 
extendida en 9 de Enero de 1881 por ei Alcalde de Siles, 
en la cual se hace constar que por efecto del tem poral no 
se podía vadear en aquellos días el río de los Molinos que 
forzosamente hay que cruzar para  ir  á Santiago de la Es
pada; tercero, o tra  extendida por ei Juez municipal de 
Santiago de la Espada de habérsele presentado e l 21 de 

, Enéí*o de 1881 D. Manuel Martínez Garrido para hacer 
constar de una m anera oficial su presencia en aquel pue
blo; , cuarto, dos cartas fechadas en 3 de Febrero y 4 de 
Marzo de 1881, en que varios vecinos de Siles le requie
ren para el otorgamiento de instrum entos públicos; quin
to, uu oficio del Decanato dei Colegio N otarial de Granada 
concediéndole dos meses de licencia en 14 de Febrero 
de 1881; sexto, otro oficio del Delegado del mismo Colegio 
N otarial D. Juan Pedro de A guilar, com unicando á M artí
nez Garrido, como subdelegado que era, que empezaba á 
hacer uso de licencia en 1.° de Marzo de 1881; séptimo, 
cuatro  recibos de la contribución industrial satisfeóha to r  
D. Manuel Martínez Garrido en el año económico de 1879 
á 80 como Notario de Santiago de la Espada, y octavo, 
una certificación de operaciones electorales extendida en 
Santiago de la Espada á 9 .dé Setiembre de 1878*por el 
Notario D. Manuel Martínez Garrido: ‘

Que en vista del resultado del expediente instru ido, se 
dictó la Real orden de 10 de Mayo de 1881, en la cual se 
declaró vacante la N otaría de Santiago de la Espada, man
dando igualm ente que se proveyera en él tu rno  corres
pondiente y que se recogiese y cancelase el título con que 
la servia D. Manuel Martínez Garrido:

Vistas las actuaciones conténcioso-adm inistrativas, de 
de las que aparece:

Que contra la referida Real orden presentó en tiempo 
demanda en vía contenciosa ei Licenciado D. Laureano 
Delgado y Alférez, en nombre de D. Manuel M artínez Ga
rrido, y adm itida que fué, la amplió con la pretensión de. 
que fuese revocada en todas sus partes;

Y que emplazado Mi Fiscal, contestó á la dem anda y
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pidió que se absolviera de ella á la Adm inistración gene
ral del Estado y se confirmara la Real orden reclamada: 

Yisto el art. 44 de la ley del Notariado de 28 de Mayo 
de 1862, según el cual, los Notarios no podrán ser suspen
sos ni privados de oficio gubernativamente, exceptuando, 
en cuanto á la suspensión, el caso de desaparición de la 
fianza:

Visto el núm. 4.® de la Real orden de 5 de Abril de 
1857, según el cual, trascurrido el plazo señalado sin que 
el Notario ausente se haya presentado á servir su Notaría, 
se precederá crim inalm ente contra él á lo que haya lugar 
por el abandono de su destino:

Visto el núm. o.° del art. 5.° del Reglamento de 9 de 
Noviembre de 1874, según el cual, quedan vacantes las 
Notarías por abandono de cargo:

Visto el art. 37 del mismo Reglamento, según el cual, 
si concluido el término de la licencia concedida no se h u 
biera presentado de nuevo el Notario á desempeñar su 
cargo, ni alegar la causa justa que lo hubiera impedido, 
se entenderá que renuncia, y el Decano del Colegio lo pon
drá en conocimiento de la Dirección general:

Considerando que el art. 44 de la ley invocada por el 
demandante, no tiene aplicación al caso presente, pues se 
refiere á los de separación ó suspensión, y la Real orden 
impugnada se ha limitado á declarar la vacante de la N o 
taría, de conformidad con ló dispuesto en el núm. 5.® del 
artículo 5.° del Reglamento antes citado:

Considerando que, según resulta del expediente, no re
sidía el Notario Martínez Garrido en Santiago de la Es
pada, puesto designado en su título, sino en Siles, donde 
únicamente tenía casa abierta, trasladándose y residiendo 
en el primero sólo días contados:

Considerando que, si la falta de presentación sin causa  
suficiente que la justifique después de terminada una li
cencia implica Ja renuncia del cargo, conforme al art. 39 
de la ley, con mayor razón ha de implicar la ausencia ha
bitual del Notario del punto en que deba ejercerla, y por 
tanto que la Notaría de que se trata justamente ha debido 
ser declarada vacante, con arreglo al núm. 5.° del art. 5.° 
del referido Reglamento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Ré- 
tortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de Cár
denas, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, 
B. Angel María Dacarrete, D. Francisco Javier Moran, 
D. Cándido Martínez, D. Juan Surrá y D. Eduardo de León 
y Llerena,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta por D. Manuel Martí
nez Garrido contra la Real orden de 10 de Mayo de 1881, 
que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.=A L FO N SO .=E i Presidente del Con
sejo ;de...Mimstr0S, José de Posada Herrera.»

* Publicación.— Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gac eta: de que certifico.

Madrid 24 de Enero de4884=^Antonio Alcántara.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A  todos los que las .presentes vieren y  entendieren, y 
á quienes toca su observan *ia y cum plim iento, sabed; 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito eontencioso-administrativo que pende 
ante el Consejo de Estado, en única instancia, entre Don 
Mariano Vázquez Peña, y en su nombre el Licenciado Don 
Juan de Dios Esquer, en desistimiento, y la Administra
ción general, demandada, representada por Mi Fiscal, so
bre revocación de la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 29 de Julio de 1882, que aprobó el ex 
pediente de demasía á la mina San Antonio, del término , 
de Siete Concejos de Somorrostro, en la provincia de 
Vizcaya:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Cirilo María de Ustara solicitó en 6 de Octubre 

de 1877 del Gobernador de aquella provincia, y como 
■dueño de la mina San Antonio , la adjudicación, en con
cepto de demasía, del terreno existente en el término de 
los Siete Concejos de Somorrostro, paraje de los Coba- 
chós, comprendido entre las minas Indiana , San M artín, 
Perseguida, San José, San Ferm ín, San Ignacio y Olvido, 
y  posteriormente la de otro terreno que aparecía franco 
entre el Norte de la Perseguida y la mina Aurora:

Que habiéndose opuesto á eh as pretensiones, .entre 
otros, D. Juan M ariano Vázquez Peña, peticionario del re
gistro Potosí, y seguido el expediente, el Gobernador, por 
decreto de 29 de Diciembre de 1881, declaró fenecido y 
sin curso el de demasía á San Antonio , por haberse ésta  
solicitado, sin indicar los vioios de nulidad del de demasía 
á la mina San Martín pretendida con anterioridad;

Y que habiéndose alzado de este acuerdo D* Cirilo 
María de Ustara ante el Ministerio de Fomento, se exp i
dió la Real urden de 29 de Julio de 1882, por la cual se 
revocó el Decreto apelado, y  se adjudicó al recurrente la 
expresada demasía en los términos que primeramente la  
solicitó:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales apa- 
eere: . *■ . -

Que en 20 de Setiembre de 1882, él Licenciado D. Juan 
de Dios Esquer, á nombre de D. Mariano Vázquez Peña, 
presentó demanda que le fué admitida en vía contenciosa, 
suplicando ía revocación de la Real orden de 29 de Julio ' anterior;

Y que por .escrito de 12 de Octubre último, y  acompa
ñando el oportuno poder, el Licenciado Esquer pidió que-se y>en virtud de t

esta manifestación, Mi Fiscal ha solicitado se declare firme la Real orden reclamada:
Considerando que el demandante se aparta lisa y lla 

namente de la demanda presentada contra la Real orden 
de 29 de Julio de 1882, y que por lo mismo debe reputarse 
como no interpuesta, quedando firme la resolución m inisterial que con ella se impugnó;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano  
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Esteban Garrido, D. José Magaz, el Marqués de los U la
gares, D. Angel María Dacarrete, D. Francisíío Javier 
Morán, D. Pedro Sánchez Mora, D. Leandro Rubio, el 
Marqués de la Fuensanta y D. Cándido Martínez,

Vengo en admitir el desistimiento de D. Mariano Váz
quez Peña en este pleito, y en declarar firme y subsis
tente la Real orden de 29 de Julio de 1882.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.=A L FO N SO .=E i Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real D e
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final eri 
la instancia y autos á que se refiere; que se una a los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en 
la Gaceta : de que certifico.

Madrid 24 de Enero de 1 8 8 4 .= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

S ección  d e C on tab ilid ad .
La subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M ad rid , núm. 59, de 28 del corriente, para contratar el sumiiúsiro de 65 toneladas próximamente de materiales de hiérro para la construcción de cuatro cruceros, que estaba señalada para el dia 11 de Abril próximo, á la una y media de su tarde, queda aplazada para ei siguiente, a Ja misma hora, con motivo de la festividad de dieho día 11.Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que dfseea interesarse en el remate.Madrid 29 de Febrero de 4884.«*»Ei Jefe de Sección, P. I., Antonio María de Rey na.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  d e l T eso ro  p ú b lic o
y  O r d en a c ió n  g e n e r a l de P a go s d e l E stad o .

Eu cumplimiento de la Real orden dictada en este día, se contratará eu pública subasta Ja adquisición de 50.000 kilogramos de plata fina destinada á las labores de la Casa de Moneda de esta Corte, con sujeción ai pliego de condiciones que á con- tmuaoión se inserta.Madrid 29 de Fe b ero de i884.=E l Director general, Olegario Aadraae.
Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el suministro de 50 OÜÜ kilogramos de plata fina destinada á las

labores de la Casa de Moneda de Madrid»

1.a Se subasta, con sujeción ai R«ai decreto de 27 de Febrero y Reai instrucción de 15 de Setiembre ce 1852, el suministro de 50.000 kilogramos de plata fina destinada á Jas labores de la Casa de Moneda de M&drid.2.a El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la cantidad de plata contratada dentro oe los 30 días siguientes al de? la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio.3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de España, ó ser importada del extranjero, y se presentará con guia, certificación ó factura que acredite su origen.4 a Las pastas se entregaran en forma de barras numeradas, estarán exentas de toda sustancia que impida su elaboración perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milésimas de fino. Las pastas que no reinan ess&s condiciones serán desechadas.5.a Si verificada la entrega de la plata resultare algún exceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desue lutgo por la S u p e r in te n d e n c ia  de ia Cata de Moneda de Madnn dicna fracción que nunca podra llegar á componer una barra, atendiendo A la dificultad qus ofrece ei troceamiento de.las mismas.6.a EL rematante ejecutará ia entrega de las pastas bajo 
factu ra  duplicada, cuyos ejemplares íacilijtará la Gasa de Moneda, presentando además ios documentos de origen mencionados en la condición 3.a Reconocida y ensayada Ja piala por los íunqion&rics del establecimiento, ¡se proveerá el rematante da una certificación que acredite 1a entrega y el derecho á percibir su importe á raudjaa que ¿e verifique su acuñación, a lo que s* procederá sin dilación alguna.7.a Ei t.avista tonar* ti icrimno cié huras para pres tar su coftformidad ai dictamen de ios Ensayadores de ia Casa de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en caso contrario, en el que deberá sustituirlas por otras que re- unan las condiciones marcadas en ei plazo de 40 días.8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernativamente sobre sus bienes y fianza por la vía de apremio, aplicando el procedimiento administrativo de que trata el art. 9.* de la ley provisional de Administración y Contabilidad de la Hac enda.9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, aprobado que sea por el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, y en el término de tercero día, á contar desde el en que se le comunique la aprobación con una cantidad equivalente al 2 por ICO de su importe, consignada en la Caja general de Depósitos, en metálico ó en valores públicos, con arreglo á las disposiciones vigentes.Esta fianza será devuelta cuando se hubiera verificado ¡a entrega total de las barras adjudicadas, justificándose con certificación de la Contaduría de i a Casa ae Moneda y manifestando el Superintendente de la misma que de los ensayes practicados resulta que tieien tolas la» condiciones de peso y ley exigidas. *También justificarán los rematantes haber satisfecho la contribución industrial correspondiente, los gastos de subasta

y escritura, y los de inserción de anuncios, con arreglo á la condición 17.
10. La subasta se verificará el día 26 de Marzo, á la una de la tarde, ante el Director general del Tesoro, con asistencia del Director general de lo Contencioso del Estado ó de uno de los co- Asesores en sustitución del mismo, del Superintendente de la  Casa de Moneda y del Subdirector segundo, Jefe de la Sección respectiva, y de uno de los Notarios del Ministerio de Hacienda, previo anuncio en la G a c e t a  d e  M adrid  , Boletín oficial de la  provincia y fijación de edictos.
11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del suministro de los 50.000 kilogramos de plata fina objeto del remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno; debiendo presentarse en pliegos cerrados y arreglados literalmente al modelo que á continuación se inserta y redactados en papel del sello i i . #Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio último á los fundidores ó productores de platas nacionales se les admitirán proposiciones de 500 kilogramos como mínimum; pero deberán justificar en el acto de su admisión en la Casa de Moneda, cas© de adjudicársele el servicio, qua sus pastas son procedentes del beneficio de minerales de España, perdiendo en otro caso el depósito que hubiesen constituido para optar á la  subasta.
 ̂12. Para concurrir á la subasta será necesario tener capacidad legal para contratar, presentar la cédula personal y haber entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. El resguarda del depósito será devuelto á los licitadores así que termine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitución de 1a  fianza de que trata la condición 9.aLos extranjeros que presentan proposiciones acreditarán su personalidad con el pasaporte si proceden de naciones que conserven tales documentos, ó con un certificado expedido por el Cónsul de su respectiva nación en esta Corte, ambos legalizados por el Ministerio de Estado.13. El precio máximo abonable por kilogramo de plata fina se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliega cerrado, que se abrirá después de leídas todas las proposiciones.14. De una á una y media se recibirán las proposiciones que se presenten, acompañadas del documento que acredite el depósito previo exigido por la cláusula 12.15. A la una y media se procederá á la apertura de los pliegos; y leídos públicamente, se adjudicará el remate al mejor postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación del Excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda.16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda mayor número de kilogramos; pero si no hubiere diferencia n i en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación verbal entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al mejor postor. Si los licitadores renunciasen al derecho que se les concede de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudicará al firmante de la proposición que primero hubiese sido presentada.17. Aprobado el remate se elevará á escritura pública extendida con las .formalidades de derecho, siendo sus gastos y  los de una copia, así como loa que se causen en el acto de la  licitación y los de los anuncios , de cuenta del adjudicatario ó adjudicatarios proporcionalmente á sus proposiciones en esta último caso.La referida escritura deberá otorgarse dentro de los ocho días siguientes al en que se comunique al rematante la adjudicación definitiva, presentándose en la Dirección general del Tesoro una copia, y haciendo constar que se ha satisfecho el impuesto tíe timbre, con la oportuna nota de la oficina liquidadora por lo que se refiere al da derechos reales.18. Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltase después á alguna de las del presente pliego ó de las qu8 contiene ei Real decreto de 27 de Febrero é ii strucción de 15 de Setiembre de 1852 que se4endránpor literalmente insertas en éste, quedará rescindido el contrato,perderá la fianza el contratista, y se celebrara segunda subasta en su perjuicio y b&jo su responsabilidad.19. Este contrato ro podrá trasferirse sin previa autorización del Excmo. Sr. Ministro de Hac enda; y cuantas cuestiones se susciten sobre su inteligencia y efectos, se ventilarán y  serán decididas en la vía gubernativa, salvo el recurso á la contenciosa en su caso y lugar, con arreglo á las disposiciones vigentes.Madrid 29 de Febrero de 1884.*»El Director general, Olegario Andrade.

Modelo Se proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  con cédula personal, núm .........de impresión y núm de expedición, enterado del pliegode condiciones bajo el cual contrata el ¡suministro de plata destinado á las labores de la Casa de Moneda de Madrid, se compromete á entregar con eotera sujeción á todas las cláusulas ae dicho pliego (en let?a) kilcgramos de plata fina a lprecio d e . . . . .  (en letra) cada uno.(Domicilio, fecha y firma.)

B irecc ió n  g e n e r a l d e B ea tas E stan cad as.
JüoHma de los pueblos y Administraciones donde han eabido los 48 premios mayores de los 897 que comprende el sorteo celebrado en este día.

Números. Premios.
ff.*. Administraciones.

47.349 250.000 Madrid.423 423.000 Get&fe.208 60.000 Idem.4.401 20.000 Madrid.44.275 5.000 Sevilla.2.628 5.000 Vicalvaro.
6.274 5.000 Madrid,

40.470 5,000 Orense*
3.332 3.000 Almería.

43.404 3.000 Valencia.
45.402 5.000 Barcelona.

9.617 5.000 Idem.
6.344 3.000 Idem.
3.882 5.000 Madrid.
7.442 5.000 ManlJéa.

40.185 3.000 Madrid.
4&671 5.000 Paiaífugell.
2.501 5.000 Car&banchel.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los  cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados 4 las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de S e-
(S ip edtepilg*594.)
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MINISTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba en el mes de Noviembre de 1883, comparado

ADUANAS.

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

PROCBSEN CIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

Í2?00 H Toneladas Toneladas Toneladas *0» mM Toneladas Toneladas Toneladas SS500 H
Toneladas 03 w.H Toneladai I

O.If o*1 0
►i*
g de arqueo. productivas. improductivas.

O
ops fo|3 de arqueo. productivas. improductivas. 8.o’

& 03
0 de arqueo. 8.o ’

0

#-**
de arqueo. Ijr 0»

2 00 oT fl9 CXJ*-í & aes’ I
P? 0S * 63

Habana....................................... 80 i 2 39.303 55.366 £3.937 j . 49 37.4S1 £1.272 16.149 2 1 2.312 § 9 8 11.851
Matanzas.................................. 1 8 11.885*99 :L744‘£4 9.541*75 * 13 10.784*49 7.799*49 2.985 1 » 171 1 370*12
Cuba................................. 5 9 14863 d.019 13.844 9 40 4.250 341 3.909 2 1 2.757 i 9 2 2,096
Cárdenas................................... % 4 3.353 610 £.743 9 10 3 396 3396 9 . 9 - - • S> 9 9

Cien fuegos............................... 3 4 6.3;£ £.135 4£37 9 3 £.378 1.525 853 9 » » 1 9 390
Trinidad................................... A » » » 9 9 1 297*44 • 297*44 9 * 9 » 9 »
Sagua................. ....................... » í 1.806 183 4.683 9 i 455 455 9 9 9 9 » 9 9

Nuevitas.................................... 3 5.783‘B2 33*04 5.700*48 9 3 600*63 452*08 148*57 9 9 9 4 i 1.881*17
Manzanillo......................... » » » 9 9 9 3 667*33 9 667*33 9 » 9 * - 3 667*83
Caibarién.............. ................ 1 % 363 174 189 9 % 762 285 .. 477 » 9 » 2 » 965*90
Gibara................................. 4 » 4600 £8 457$ 9 £ 368 309 59 5 9 5.095 » 9 *
Baracoa............................... 8 9 960 1*97 958*03 9 - 3 800*57 800*57 . * 3 « 3.827 »■ 4 402*59
Zaza............................................ » 9 9 9 9 9 1 873 873 » 9 » B » 1 2971
Guantánamo......................... .. » i 1.460 97 1.363 ■' ■l» . £ 716 359 357 9 9 9 1 9 398
Santa Gnus......................... i 9 i 671 671 9 9 1 78 78 » i » 192 i 9 214

En 1883.............................. 38 43 90.770*51 ££.U6£‘£5 68.70Sim 9 104 63.847*46 37.945*12 £5.902*34 14 14354 10 19 18.533*11

En 1888. 36 43 78.818*26 19.695*70 59.1££*56 i 119 81.774*15 31.391 50.383*15 9 5 . iS.7954o9 9 24 14.902*76

( De más 1883...... 2 3) 4L95£‘£5 £.366*55 9.585*70 9 9 9 6.554*12 9 5 » 558*31 i » 3.630*35
Diferencia} -i

(De menos 1883.. 9 » » » * A 16 17.926*69 9 24.480*81 » 3 9 » 5 *

- s . j AlX X D Ü

r  ' _ CON CARGA. ' EN BASTEE, TRÁNSITO Y ARRIBABA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. I EXTRANJEROS.

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. Buques. de arqueo.

Habana............................................... 15 15.365 1482 14.183 28 * 27.434 6.770 20.604 2 2 49.690 13 10.934
Matanzas.............. .......................... i 171 171 9 6 2.755 2.755 V 8 40.889 29 6 4.970*94
C u b a . . . . . . . . . . ............................. 5 4 226 126 4.100 3 2505 422 «.383 16 16.773 - 7 2.966
Cárdenas...................... ................... i 187 187 9 4 1.557 4.557 9 a 4 428 3 429
Cienfuegos........................................ 1 2.515 8 «507 3 1127 473 1.654 6 3.808 • 9

Trinidad........................ ................... 9 9 • \9 4 297*44 9 297*44 . 9 9 9 . 9

S a g u a ........................................... ............... 9 • 9 9 1 421 421 » 1 1.806 9 9

Nuevitas........................................... 5 3.431*74 247*93 3.183*82 5 1.325*22 818*05 507*17 4 4.232*51 » *

Manzanillo................ .................... 1 133 9 133 3 591*57 504*57 87 '9  ' » * P |
Caibarién............................. ............ • * 9 , 2 1.023 943 80 1 363 i 428*35 1
Gibara...................................... 1 318 146 162 » í 487 125 362 9.695 ' 9 > u

Baracoa ............................. ............... 9 9 9 . 41 1.48267 575 907*67 9 J> 2 '348*£3 V

Zaza............................ ................... 9 9 9 9 9 » » % 9 » 9 1 873 .1
Guantánamo................................ i 1.460 98 1362 í 401 398 3 » 9 3 i.173
Santa C ru z ...................................... 9 9 9 9 $ 536-86 536*86 9 1 671 i 78

En 1 8 8 3 ... . . ._________ . . . . . 31 27.806*74 2.165*93 25.640*82 72 42.948*76 15.998*43 26.945*28 71 72.355*81 37 22.200*52

En 1882é..................... ............ 33 33.171*89 2.274*69 30.897‘20 80 63.788*07 , 27.284*69 36.503*38 . . - 77 63.713*63 55 29.426*76

jDe más 18 8 3 ..... » * • 9 9 9 9 9 9 8.642*18 ' 9 " 9

Diferencia..
De menos 1883... s 5.365*15 108*77 5.256*38 8 *20.844*31 11.286*21 9.558*40 6 9 18 : 7.226*24

C O M P A R A C I Ó N

DERECHOS

DE IMPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

En 1883.................... 1.131.428*80 &

■ '' - ’ J  ■ ■' ■ ' En 1882 ............. ..................... 988.306*14 ,

, T.

Madrid 28 dé Enero de 1884.—E1 Director general.Jtian Lorén. J

/De más 4883.........
DÍA»

(De menos 4883,...

143.122*66

i  •
■ :
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D E  U L T R A M A R

RAL DE HACIENDA.
n o  i g u a l  p e r i o d o  a n t e r i o r .  S e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  8 . º  d e  l a  l e y  d e  P r e s u p u e s t o s  

de 1880 á 1881 DE BUQUES

9?

TOVM*

ie

buques

■ ;

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS. 1

OBSERVACIONES.IMPORTACIÓN.

Pesos. CU.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. CU*

CONSUMO

sobre bebidas. 

Pesos. Cts.

i  p o r  400
PAGARÉS.

Fes03. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonela
da en la im

portación.

Pesos. Cts.
De arqueo- Productivas. Improduc Viva*

U-*—
m
u
«9 

. u
i i
1
2 

13
6
5

11
12 
2 
4 
4

SO 387 
22.611*60 
23.966 
6.749 
9.140 

297*44 
2.261 
7.715*32 

667*33 
2.090*90 

40.063 
6.990*16 
4.170 
2.574 
1.155

36.638
9.543*73
1.360
4.006
3.660

638
485*10

459
337
802*54
873
456
963

53.749
13.067*87
22.606
2.743
5.480

297*44
1.623
7.230*22

667*33
1.631*90
9.726
5.187*62

297
2.118

192

725.151*10 
52.017*65 
63.738*28 

V 32.578*93 
80.15875 

225 52 
5.252*68 

11.049*53 
».

41.833'OB
6.S796B

1; UB3‘68seo

18.631*09
4.677*22
2.691*93
2.667*80
2.324*80

6*25
780*18

1.279*44
956*41
637*39
700*73

1.036*06

,1.464*55 
: 774*31

5.717*17
•189*45
542*76
53*20
53*97»

¡B»
219*50*

79.586*49 
3 510*84 

641*14 
114*60 

1.683 48

86*40
99*89»
•

2568*
»

84*91 * 
99*44 » _
48*80¡»B»»»»
9 » ,

828.935*85 
60.479*17 
07.713*55 
35.414*53 

. 84 221 
231‘77 

6.168*06 
42.428*86 

956*41 
662*39 

14.933*78 
7.341*39

13.807*73
1.134*81

p" 9 
0 

P 

Pm ■ »»j»
9
0
»9
»
u

230 186.837*75 60.221*37 126.616*38 1.000.4 58*82 38.228*16 6.800*75 85.697*92 233*13 1.131.428*80 18*78

246 188.829*80 51.086*70 137.743*10 909.54 7*73 64.435*52 2.466*65 11.539*73 316*51 988.306*14 19*34

. '» *■ 9.184*67 B 90.921*0 ’S ,» 433410 74158*19 » 143.122*66 »

16 1.992*05 » . 11.126*72 * '  i 26.207*36 > » 83*36 * ■ 0*56

D E  B U Q U E S .

' TOTAL 

de 

buques.

TOTAL DE TONELADAS.
. DERECHOS COBRADOS.

| ©IÍSS285fA CIM  KS.
EXPORTACION.

Pesos. Cts.

■= TOTAL/ 

Pesos. CU.

VALOR
de .cada, tonelada en ,

U exportación.

Pesos. CU.De arqueo. Productivas. Improductiva'*.

78
21 
31 

• 11 
10
4

■ *■ 
14

12
13
1
5 
4

73.483 
48.786*83 
86.470 

6.601 
8.4Í50 

897*44 
- *.8*7 
8.989*48 

724*57 
4.734*35 

10.500 
i.830‘90 

873 
3.031 
1.285'86

7.952
2.926

248
4.744

481

421 
1.065*97 

604’57 
1.023 

271 
575 
873 
499 

i. 285*86

65.471
45.860*23 \ 
26.222 
4.857 
7.969 

«97*44 
1.806 
7.923*54 

220 
711*35 

10.229 
1.255*90

2.582
B

i ■ 115.688*15 
I 12.365*77 
1 4.17940 

9.383*70 
5.368l35

445*09 
1.7 32'92 
5.399 89 
7.203*43 
4.986*37

* ■

■108‘b’G
«.914*64.

JS8‘30

115.68845
42.365*77'
4 i  79 40 
9 383*70 
5.368‘35

. • 445*09 
1.732*92 
5.399 89 
7.203*43
4.988*37

162 58 
:29i2*5& 

495*30-
.

0

B  '

m
p

9  

»  - 

9  

9

9  ’

*
9

0
»

*

-  . .. .. i|

211 165.223*88 19.869*40 145.354*43 470.3Si.v-« 170’3S3‘47 8*57

' ', 245 190.100*35 29.559*38 160.540*97 «60.077‘h'B 2C0.077‘8o 879

» 9 * 9 * a

34 24.876*52 9.689*98 15.186*54 89.754*38 ¡ 89.764*38 0<22

D E  P R O D U C T O S .

DERECHA

S>S EXPORTACIÓN.

Pesos. C$nU.

TOTAL. 

Petos. Cents.

170.323*47 i.m nm w

260.077*85 4.«48.3m9

‘ ■ B 83^68‘S8
89.76¿‘38 , v* o - ; ; í í *



594 4 Marzo de 1884. Gaceta de Madrid.—Núm. 64.
-Cimbre de 1874 ¿ la s  huérfanas de m ilitares y patriotas muer- j á m a n o s  de los partidarios del absolutismo desde i.® de Cls&ibre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma re v e n id a  por los artículos 53 y 54 de la instrucción general Loterías de 3 de Diciembre de 1888, han resultado agracia
b a s  las siguientes:

DONCELLAS.
Premio primero de 12o pesetas» 

lu a n a  Diez y Gómez, del Hospicio.
Idem segundo de id. id»

1No se adjudicó por falta de interesadas.
Idem tercero de id. id»

Sfo se adjudicó por falta de interesadas.
Idem cuarto de id» id»

'No se adjudicó por falta de interesadas.
Idem quinto de id» id.

Ho se adjudicó por falta de interesadas.
HUERFANA.

Premio de 825 pesetas.
Doña Deogracias Rojo Pérez, hija de D. Juan, cabo primero ée- la Guardia foral de Vizcaya, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 13 de Marzo de 1884.
Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al greeio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas , y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.239 premios para 

<sad& serie, de la manera siguiente:
Premiosde Pesetas,

o&da serie. _ _ _ _ _
i  ........................... de .................   80.000i  ...........................  de ............................... 40.000
1  ...........................  d e ..................................   20X00* ........................... de 5.000............................... 10.0GOm   ...................de.....2.500.............   50.000tM O  ........................... de 300    . 363.0002 aproximaciones de 2.000 cada una, para losnúmeros anterior y posterior al del pre

mio m ayor...............................................  4.0002 id. de i .200 id. para los números anterior yposterior al del premio segundo. 2.400
4,289 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre- SSao que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con ím pecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que &£ saliese premiado el número 1, su anterior es el núm ero  20.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
$1 siguiente, 'E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicó v cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno de  625 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas 
gstuertos en eampaña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
0a  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer Observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en Im  operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados. ^Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de  éstos y entrega de los mismos.Madrid 3 de Marzo de 1884. — El Director general, G. 
ÍFIeuña.

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señalado eon el núm. 61.862, de pesetas efectivas 43.500, expedido por m ié  Raneo el día 4.* de Febrero del corriente año á favor de D,- José Caldevilla y Coya, se anuncia al público por segunda m z  para que el que se crea con derecho á reclamar Jo verifique ¿en tro  del plazo de dos meses, á contar^ desde el día 20 de F e- tírero próximo pasado, fecha de la primera inserción en los periódicos oficiales G a ce ta  de M adrid y  Diario oficial de Á$i$08, según determinan los artieu l s 9.® y  237 del reglam ento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ¿expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando e l  primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid i .# de Marzo de 1884=E1 Secretario general, Juan Se  Morales y Serrano. X—1192

Situación en 29 de Febrero de 1884.
,-v^- PESETAS.ACTIVO.--------------------------- --------------------

¿ Efectivo.—Metálico  25.493.880*59<» i  Pastas de p la ta .................  10.683,699*21A  i  Casa de Moneda.—Pastas 56.705,141*76S ¡  de oro............................... 16.505.792*96% Efectos á cobrar hoy . . . .  4,041.769
üfectivo en las sucursa les.. .  40.155.281^1
Sfectivo en poder de comisio-

« « ■ * » «
Jg¿ctivo en poder de conduo- .i o n * . . . . . . . . . . ...................  2.820.075____ _________ ____

122.258.825*78
C artera de Madrid...................................... . . . .  • 610.744.726*67C artera de las sucursales............................. ...... 421,492.674*13jQ¡guda amortizable al 4 por 100 para cum plir el convenio de 10 de Diciembre de 1881. • .  42,431.175Sienes inmuebles y otras propiedades.. * * * 7.058.327*50£kv* reos  ................. .............................. .. 7.182.678*81

881.168,407*89

PESETAS.

PASIVO.
Capital. ............    150.000.000Fondo de reserva.....................    15.000.000Billetes emitidos en M adrid .. 58.055.175 J
Billetes emitidos de circula- Ición general  199.762.950 > 345.762.475
Billetes emitidos en sucursa- íles     87.944.350 JDepósitos en efectivo en Madrid   19.449.386*51Depósitos en efectivo en sucursales.................  16.345.775‘OECuentas corrientes en Madrid......................   99.991.589‘2£Cuentas corrientes en sucursales..................... 72.479.220‘0£Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 20.637.562*84Dividendos.............................................................. 2.848.812‘ÜC
Ganancias y í Ptealizad&s . . . .  1,688.022*64 ) 0 740 ««7*01pérdidas., f No realizadas.. 1.124.664*67 J **Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y bonos del Tesoro.  .............................  1.291.807*34
Amortización é intereses de la Deuda am ortizable al 4 por 400............................................   2.729.445
Valores convertibles en Deuda amortizableal 4 por 100..........................     13.516.255
Facturas de intereses de la renta perpetua' al 4 por 100................................    974.038*96Reservas de contribuciones...............................  36.767.529*09Tesoro público, por pago de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 de 1.® de Eneroá 31 de Marzo de 1884. ....................   2.573.015*18Tesoro público, por resultas de la conversión, 43.088.809*40Contrato de crédito en el extranjero de 28 de Mayo de 1883.....................................................  35.000.000

881.168.407-89
Madrid 29 de Febrero de 1884.==51 Interventor general, Benito Fariña.—V.® B.®=E1 Gobernador, Cárdenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco E spañol Filipino.
Balance de las cuentas en 31 de Diciembre de 1883.

Folios. Pesos fuertes.   ACTIVO.---------------------------- ---------------
44 Casa del Banco: su valor ac tual  12.532*8445 Menaje: su valor en la actualidad ... . .  1.368*3548 Préstamos sobre fincas..................  \49 ídem sobre buques. .................. . . . »* (145 Documentos descontados de la Caja de\  1.274.674*61Depósitos ................  1151 Pagarés descornados....................   /50 Banco Hispano Colonial de Barcelona. 164.378*3753 Valores en suspenso: pendientes de

cobro           * 16 031*6554 Alhajas: valor de un depósito........................  1.55856 Banco de España en Madrid  . . .  88*0158 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:deben libras esterlinas 12-4-0........... 58‘89152 Tesoro: existencia en metálico y billetes     3.870.383 72
6.341,075*44

PASIVO.
59 C apital: 3.000 acciones emitidas, depesos fuertes 2 0 0 ......................   60Q.9GG60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital................     60.00069 Dividendos atrasados: pendientes del28.® al 57.® dividendo ..............   5.365*1270 Prim a de las nuevas acciones: restopor pagar   ................................ 8*2471 D. Francisco de Iria rte : saldo á su favor. 12<4374 58.° dividendo: pendientes.,..    1.1407o Gasto de administración: pendiente... 75*49l ío  59.® dividendo: pendientes del actualdividendo...............................................  1.184120 Ganancias y pérdidas: beneficios des

de 1.® de Ju lio .................. . ................... 56.506*12136 Giros sobre España: por letras giradas. 24.300*62146 Depósitos: 124 con  ............................. 323.167‘70149 Libramientos aceptados: 124, por va
lor de..............................   888.988*77150 Cuentas corrientes: 23o c o n .................  ,2.308.583*95153 Billetes en Caja: 370, su v a lo r..  9.610154 Idem en circulación: 30.283, su valo?.*,. 1.062140

5.34 i.075*44
Manila 31 de Dleiembrft de 1883. El Tenedor da libros, 

P. S., José V8rela.=»V.® B.® =» El Director de turno, José R. de Iachausti.

M INISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
Circulares.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas per nuestro  Cónsul en Pará (Brasil), que la fiebre am arilla «e ha presentado eñ dicho punto:
Visto lo dispuesto en 3cs artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de Diciembre de 1874;
E sta Dirección general ha acordada se considero» sucias las proeederiei&s que del citado puerio se hayan hecho á la mar después del 26 de Enero último.
Lo que comunico á V. S. parauso conocimiento y efectos prevenidos en la disposición 4.a de la orden de est* S a p riorltí&á, fecha 24 de Abril de 1875 Dios guarde á V. S. aduchos años, 

Madrid 3 de Marzo de 1884.=Ei Director genere,); Ezequiei Qr- dóñez.«Sr. Gobernador de la provincia marírim s c* ..f.

Resultando de las noticias sanitarias cóma*.fic¿das per nuestro Cónsul en Amoy ó Ernuy (China), que U salud púbiñ a es satisfactoria en dicho territorio:

Visto el art. 30 de la ley de Sanidad y la orden de 10 de Di- ciembre de 1874;Esta Dirección general ha acordado derogar la de 12 de Ju 
lio próximo pasado que declaró sucias dichas procedencias por causa de cólera, y disponer se consideren limpias las que de dichos puertos se hayan hecho á 3a mar después del 31 de Diciembre últim o,.siempre que reúnan las condiciones favorables prevenidas en las disposiciones vigentes.Lo comunifo á V. 8. para su conocimiento y efectos prevenidos en 3a disposición 4.® de la orden ds esta Superioridad, fecha 24 de Abril de 187o. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1884.«=»E1 Director general, Ezequiel Or- dóñez.=Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno d e  la  p ro v in c ia  de L og ro ño .
D. Federico Terrer y Gálvez, Gobernador civil de la provincia de Logroño.Hago saber que por el Ayuntamiento de la villa de Azagra (Navarra) se intentan construir obras de defensa contra las inundaciones producidas por las crecidas del río Ebro, cuyo proyecto fué aprobado por Real orden de 17 de Setiembre del año 1882, habiéndose presentado en este Gobierno dicho proyecto para servir de base á 3a íh formación pública indispensable á fin de haeer en su día la declaración que previene* el ar« tículo 10  del reglamento para la aplicación de la ley de Expropiación forzosa.Y como dichas obras afectan al término jurisdiccional de Calahorra, he acordado quede de manifiesto el proyecto en la Sección de Fomento de este Gobierno civil, y la publicación del presente edicto para que, llegando á conocimiento de l&g Autoridades y del público en general, puedan hacerse las r e clamaciones que se consideren oportunas dentro del término de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a b k id  y Boletín oficdal de esta provincia.Logroño 21 de Febrero de 1884,=»»E1 Gobernador, Federico 
Terrer y Gálvez, 433—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca.

Terminando en 1.® de Junio de este año la contrata para el servicio de impresión del Boletín oficial de Ventas de esta provincia,' de conformidad con lo ordenado por la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado en circular de 49 de Abril de 1873, he dispuesto señalar el día 49 de Abril próximo para la subasta público, que h* de verificarse «n esta Delegación, y hora de doce á una de la tarde del mismo día, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación.Lo que se hace público para conocimiento de los que hayan de interesarse en la subasta; en la inteligencia de que para ser 
sdm itidas sus proposiciones es imprescindible acompañar el resguardo qup acredite haber consignado en 3a Caja sucursal 
de Depósitos da e-tá"capital la cantidad ee 50 pesetas, en cumplimiento dé lo preceptuado en la condición 9.aLos pliegos de proposición deberán depositarse en la caja büzón que ?© ñafiará en la portería de Delegación h usta la hora en que tendrá lugar la subasta, con arreglo á-io prescrito 
en 3a condición 1 1 .SaLmamc* 23 de Febrero de 48S4.=E1 Dcleg&do de Ha
cienda, Juan P. Forner.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para lapublicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Naciona

les de-esta provincia de Salamanca.
I a Ei rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oft» eial de'Ventas de Biems Nacionales por el tiempo de dos año?, á contar desde que se le comunique la aprobación de la subasta, insertando en él todos los anuncio* de subasta de flacas que radican en la provincia y los arriendos de las mismas. Asim ismo habra de insertar todas )ss disposiciones superiores que dicten respecto del ramo de Bieues Nacionales por lo que se refiere á venias y débitos de mazos, no insertándose en él otros anuncios qué los relativos &1 objeto á que se halla destinado,
2 .a Sa sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisionado Investigador de Bienes Nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa y pe- 

•poniendo á su costa los que hubiera equivocado.
3 .a S^rá de cuenta del rem atante ei papel necesario para la impresión de). Boletín, no pñdiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión de continuo, de la* mismas dimensiones que el de pliego común del sello y de igual calidad ai que e s tará de manifiesto en i as oficinas de la Comisión de ventas.
4.a Ei tipo de la letra que se empleará será del grado undécimo de ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, rio retrasando este servicio por motivo ni pretéxto alguno.6.a £ 1  número de ejemplares que ha de tira r el editor al 

precio ce contrata será el de 100* ó el que se fije por el Comisionado de ventas; de los que entreg&rá tres en el Gobierno de provincia, uno en la Delegación de Hacienda, otro en la In ter- ver ción, otro m  la Tesorería, dos en la Administración de Propiedades ó Impuestos, uno al Ingeniero Jefe de Montes, otro al Jefe de 3a Sección de Telégrafos, otro a.cada individuo de ia Comñión permanente de la Excma. Diputación provincial. remitiendo otro franco de porte, cuando lo hubiere, á cada 
Diputado á Cortes por esta proviñeiá, y e¿ tremando i os reatantes hasta el número fijado en la Comisión principal de ventas.' 7.* Si el contratista -dejare de" cumplir c’mlqurra do las condiciones anteriores, quedará por este solo hedió 1 escindido el contrato; íésarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados al Estado, á juicio ds la Dirección general de Propiedades y Derechle^ del Estado, con las sumas en metálico ó con efectos de 1a Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de aquél, quedando á salvo su derecho para entablar la reclamación ¿demanda por la vía contencioso-adrni- nietrativa; en la inteligencia de que la responsabilidad que contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado se seguirá por la vía de apremio y procedimiento administrativo dé que háblá él art. 10  ’ d é la  dey de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegio^ particulares.8.a La fianza ó garantía le que trata la condición anterior consistirá en 250 pesetas en metálico ó sú equivalente en papel de la Deuda; consolidada ó diferida á precio de cotización, ©1 día siguientífal .de la ' aú&mUi, úaecioneaiie; carreteras por todo su valor. - V . V- - :

9.a Para fresent&rse como licitador á la subasta,ha de consignarse precisamente 10 pesetas en metálico en TíF C*ja de esta Tisoreríá, acreditando con el correspondíante resguardo
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que será devuelto á los interesados con excepción del del me
jor postor, á quien se le retendrá ínterin se aprueba el remate 
por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 40 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
él documento que acredite la consignación dei depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se recibirán 
proposiciones por una hora más de la en que principia el re
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, dec^a 
rándose como mejor postor ai que suscriba la más ventajosa, 
consultando inmediatamente á Ja Dirección la adjudicación de 
la contrata á favor de aquél, á fia de qus, haciéndolo ésta al 
Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación superior, y ú n  la 
cual no tendrá efecto.

4£. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará inmediatamente entre sus autores segunda 
licitación oral, adjudicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Tesorería de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 44 de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo Ja Pre
sidencia del Sr. Delegado de Hacienda de 1& provincia, el dia 49 
de Abril próximo, de doce á una de su tarde, con asistencia de 
losSres. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado, Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos y Comisionado investi
gador de bienes nacionales de la provincia.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscricionas en beneficio suyo al precio que le con
venga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá so 
anuncien también las subastas de las fincas en la G aceta dk 
Madrid ó en los Boletines oficíales de la provincia siempre que 
4se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura .y toma de razón y 
los ce publicación de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r i d  
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el a r
tículo 5.* del Reai decreto de £7 de Febrero de 4852 é instruc
ción para su cumplimiento de 45 de Setiembre del mismo año, 
relativo i  la celebración de toda clase de contratas para servi
cios públicos. *

Salamanca 23 de Febrero de 488i.= E l Delegado de H a
cienda, Juan Pablo Forner.

Modelo de preposición.
D. N. N.» vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

Con fecha. . . . .  de. Febrero último, y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su 
cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por el precio d é .. . . .  céntimos de peseta cada pliego
de papel impreso üe la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 499—S

Gabinete Central de Telégrafos.
Múaoién át los telegramas que no han podido u r  

á los destinatarios.
d ía  3.

Bitwión de origen. del DorntelUo.

■Central.

Jaén . .................  José Sarm im lo.. . .  Jesús y María, 7, prin
cipal.

Valencia. ..........  Gazques Fort y Qui-
lio .. .  o . . . .  . Costanilla Angeles.

Villsgarcía  Pascual M artín ez ,
para José Borme.. Sin señas.

Cádiz   Francisco García. . Carmen, 39.
G uadalajara... . .  Dolores Serg&do. . .  Ilustración, 8, tercero. 
Torrelaguna... . .  Vicente López  Bola, 3, cuarto 4.*, iz

quierda.
Zamora.. . . . . . . . .  Fabticiano C id... . ,  Hueras, 44, tercero.
Tarragona  » Flor Alta, 8, segundo.
Álmendralejo.. . .  José Navarro Abad. Sin señas.
Sariñena,. . . . . . .  Manuel Ouleba... „. Expedidor telegrama

4.433 del L* actual.
Coruña.   ..........  Alejandro Diez Val-

dés .......... Mesón Paredes, 7.
Málaga... . . . . . . .  Emilio Bourcoub...  Fuencarral, £.

Salamanca.

Ciudad Rodrigo. Celedonia González. Serrano, 45, segundo. 
San Juan de Luz. Urbano Manirn. . . .  Recoletos, £.

Madrid 3 de Marzo de 4884.-~Por el Jefe dei Centro, José 
Vela.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del ^Departamento de Cádiz.

No pudiendo verificarse el 7 del próximo Marzo la subasta, 
cuyo anuncio inserta la G aceta dk Madrid, núm. 56, de 85 del 
corriente, para adquirir, ropa de cama necesaria con urgencia 
pára el trasporte .aviso San Quintín, por retraso sufrido en la 
publicación de dicho anuncio, se hace presente que el remate 
tendrá lugar en la forma anunciada el día 47 dei referido Mar
zo, á la hora allí designada.

San Fernando £9 de Febrero de 4884.«*»Camilo Garlier.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de prim era Instancia.

AZPEITIA. ;
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Vallejo, 

Juez de primera instancia del partido de Azpeitia, en los autos 
incoados por Doña Ignacia Antonia Galfarsoro y Aramburu, 
vecina de Cegama, sobre administración de biches del ausente 
en ignorado paradero D. Antonio María Anduaga y Zabaleta, por 
este segundo edicto se eita, llama y emplaza á‘ dicho ausente y 4 
les que se crean con derecho á  administrar sus bienes por ser 
parientes más inmediatos á aquél, á fin de que dentro del térmi
co tie dos meses comparezcan en este Juzgado á hacer uso del

derecho de que se crean asistidos; debiendo advertirse que se
ha presentado solicitando la expresada administración la Doña 
Ignacia Antonia Galfarsoro, en concepto de madre de la menor 
Petra Anduaga y Galfarsoro, habida en matrimonio con *1 
ausente; y se previene á los que se consideren con derecho á 
dichos bienes que deberán justificarlo anta este Juzgado con 
los correspondientes documentos en el plazo del llamamiento.

Azpeitia á 48 de Febrero de 4884.*=José Vallejo.—Por mi 
compañero Ercilla, Anastasio Hernández. X—1190

MADRID.—AUDIENCIA.
En los autos á instancia de D. Roque León del Rivero, como 

marido de Doña Asunción Sáinz de Baranda, representados 
ambos por el Procurador D. Antonio Bendicho, con los que se 
crean con derecho á los censos y cargas que gravan la propie
dad de las casas números 48 y 20 de la calle de la Flor Baja y 
46 de la de la Justa * se ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia,—En la villa y Corte de M udiid, á £4 de Enero 
de 4884, el Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis^ 
trito dei Centro de la misma, habiendo visto estos autos á in s
tancia del Procurador D. Antonio Bendicho , bajo la dirección 
del Letrado D. Manuel González de la Fuente, en nombre y re
presentación deD. Roque León del Rivero, de profesión Inge
niero de Minas, vecino de esta capital, con domicilio en Ja calle 
del Conde de Arands, núm. 5, como marido de Doña Asunción 
Sáinz de Baranda, y D. Felipe María Sáinz de Baranda y Gó
mez, Arquitecto, vecino de Córdoba, sin que conste su domici
lio, y del que es apoderado el referido Sr. León del Rivero, y 
tiene igual representación y dirección contra los que se crean 
con derecho á los censos y cargas que gravan la propiedad de 
las casas, números 48 y £0 de la calle de ia Flor Baja y i 6 de 
la calle de la Justa, y con el Sr. Fiscal de S. M. en representa
ción de la Hacienda pública sobre cancelación de los censos y 
cargas que gravan la propiedad de las citadas casas;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos un censo 
perpetuo de 4 reales á favor de la casa del Marqués de Villa 
García, cuya imposición no consta, pero dél que se hace refe
rencia en los registros de trasmisión de la finca, y una fianza 
por la cantidad de £0.£68 rs., otorgada en 3L de Agosto de 4^07, 
ante el Escribano D. Juan Raya, por D. Vicente Sáinz de Ba
randa, á favor de la testamentaría de Doña María Teresa Jimé
nez, á responder de aquellafcamidad á que ascienden los cua
tro censos y el importe de sus réditos que gravan el censo só
brela casa números 48 y £0 moderno, de la calle de la Flor Baja, 
con vuelta á la de teb e l la Católica, formada de la núm. 5 y 
parte del 6 antiguos, y cuya fianza grava la misma cas3, y ade~

; más la del núm. 48 moderno, 46 antiguo de la calle de la Justa,
! antes del Pozo, declaro á dichas casas libres de los referidos 

gravámenes; y para que sean cancelados en los libros corres
pondientes, dirijas© el oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de laq>ropiedad de esta capital, donde radican las fincas 
reseñadas.

Asimismo debo declarar y declaro que de las dos cargas de 
farol y sereno que gravan la casa números 48 y 20 moderno de 
la calle de la Flor Baja, pertenece una al Excmo. Ayunta
miento de esta Corte, según la cláusula 3.a de la repetida es
critura de permuta con D. Lorenzo Sáiaz de Baranda; y para 
que tenga lugar también la oportuna rectificación en los libres 
del Registro de la propiedad, expídase también al Sr. Regis
trador de la misma en esta Corte el oportuno mandamiento.

Así por esta mi sentencia, que se publicará conforme á lo 
prevenido en el art. £83 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.«Julián Gómez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de que doy fe.

Madrid £4 de Enero año del sello.«=®Aniceto de Ja Roca.»
Madrid £8 de Enero de 4884.—V / B.*=Gómez;«»«Ei actua

rio, Aniceto de la Roca. X—4495 ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en la sec
ción 4.a del juicio de quiebra de D. José Galioo Vilar, sé con
voca á los acreedores de dicho señor á junta general para el 
examen y graduación de sus créditos; y para su celebración, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del palacio de Justicia, bajo la presidencia 
del Sr. Juez comisario, se ha señalado el día 49 del próximo 
mes de Marzo, á las tres de su tarde; lo que se hace notorio 
por el presente para que los acreedores quo no han coínpare- 
cido en dicho juicio presenten los títulos justificativos de sus 
créditos antes del día 5 del mismo mes al síndico D. Sebastián 
Roa, habitante en la calle Corredera de San Pablo, núm. £7, 
piso segundo; apercibidos que de no hacerlo les parar á el per
juicio que determina el art. 4.444 de dicho Código.

Madrid 46 de Febrero de 4884.«-Antonio Pinazo.==El actua
rio, Licenciado Diego Lozano. X—4194

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte se saca á pública su
basta una tierra de 54,907 piós cuadrados, sita en el pueblo de 
Junquera, próxima £  la estación del ferrocarril, con el local 
que en ella existe edificado, cerrado á dos aguas, con manipos
tería y fábrica, que oéupa una superficie de £.000 piós, tam
bién cuadrados, y linda al Norte con tierras del Presbítero Don 
Julián; Saliente con el camino que conduce desde el pueblo ála 
estación; ai Mediodía con tierras del General Laportilla, y al 
Poniente con tierras del Sr. Riofrío, la cual ha sido tasada en la 
cantidad de 5.000 pesetas; y para su remate, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado y en el de Guadalajara, 
se ha señalado él día £8 del próximo mes de Marzo, á las dos

de su tarde, lo que se hace notorio por medio del presente; y w  
advierte que para tomar parte en la subasta han de consignan 
los postores previamente en la mesa de ambos Ju zg ad a  %&' 
suma de 500 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos:; 
que se devolverá dicha consignación á sus respectivos dueío»  
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al mejesr 
postor, la cual se reservará en depósito como garantía del 
plirniento de su obligación, y en su caso como parte del 
de la venta; que no se admitirá postura alguna que no cubra* 
las dos terceras partes de la tasación, y que la persona qu® 
quiera más pormenores respecto á ella podrá adquirirte ex* 2® 
Ercribanía del actuario, en donde estarán t e  autos ds 
flesto, y que dicha finca se adjudicará al mejor postor de c u a l
quiera de ambos Juzgados.

Madrid 23 de Febrero de 1884.«=V.° B.#«*Pinazo.**Ei a c 
tuario, Licenciado Diego Lozano. X—449S

MADRID.—BUEN AVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción ñe¡ 

distrito de Buenavista de esta Corte diotada en 24 del actn&jl 
en las diligencias para cumplimentar un exhorto del Juzgada 
de igual clase de Sagua la Grande, provincia de Santa £>\ >~ 
isla de Cuba, referente ¿ la causa criminal que se instruye por 
hurto de cuatro latas de opio del almacén de la Aduana d» !'£*•■ 
Isabela, se cita por medio del presente á D. Francisco Mor-esso* 
Administrador que fué de dicha Aduana, para que compa^ez©^ 
á declarar en dicho Juzgado de Buenavista, sito en la £&&& 
llamada de los Canónigos, Lente á la Plaza de las 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente & 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a ,  d e  M a b r i d j  
apercibiéndose al Sr. Moreno que si no comparece le parará ©& 
perjuicio que proceda en derecho.

Madrid 22 de Febrero de 4884.=~V.‘ B.#= E i Juez de ins
trucción, B rú.=El actuarlo Lorenzo Sancho. J—1221

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia dei Juzgado á v  

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Cortil 3?&’ 
anuncia por segunda vez la venta en pública subasta del 
lio llamado Volador, entero, raza española, castaño oseare*? 
ocho años, un metro 61 centímetros de alzada, bajo el tipo && 
956 pesetas £5 céntimos, deduciendo el 25 por 400 que previ©»# 
la ley.

El remate tendrá lugar el 10 de Marzo próximo, y hora de iW  
dos de su tarde, ante este Juzgado, en su audiencia, piso p r te -  
eipal del Palacio de Justicia: se admitirá postura que cuhr* Jai** 
dos terceras partes, y los licitadores consignarán previameríá^ 
el 40 por 40J de dicha suma.

Madrid £6 de Febrero de 1884.«*V.# B.°~=Manano 
SI Escribano, Luis Escobar. 96—F

NOTICIAS OFICIALES.
Banco Peninsu lar U ltram arino.

Balance de 31 de Diciembre de 1883 aprobado en la junta gene
ral ordinaria de accionistas celebrada en Madrid el 23 de 

de 1884.
Pesetas.

ACTIVO. — — ~ ,
Accionistas:

Dividendos á cobrar  .......................... . . . .  37.500.0HP
Delegación del Banco en Manila:

saldo  .............    mxgrm
Banco de Castilla n/cc con interés al £ por 4CK!k

Saldo.........................................................   d0.«»a&
Préstamos:

Por uno efectuado con garantía .
Efectos á cobrar:

Por los existentes en cartera............................... 5.49fe^&‘£0
Caja:

Existencia en este día......................................    04^
Gastos de instalación:

Por los ocurridos hasta la fecha. . . .  . . . . .  434.&7OT©
Gastos generales:

Saldo.   ............... .. .........................................
Valores en garantía:

Acciones del ferrocarril de Almansa á Valencia
y Tarragona.. . .....................    6.8£6.id >

Depósitos volúntanos:
Cuarenta y nueve mil ochocientas cuarenta ac

ciones de este Banco  .................   £4,920,0®*
Depósitos necesarios:

Seiscientas acciones constituidas por los cargos
de Directores.. ..........................................   450.000’
Intereses á cobrar:

Saldo ................................................ .. 3WJOm

PASIVO. ~~~..
Capital:

El de la Sociedad__ . . . . . . .   .............   50.000.0iP
Antonio Borreil, de Barcelona:

Saldo,.  ................   . . . . . . . . . . . .  460. W #
Marqués de Campo s/c valores en garantía:

Acciones del ferrocarril de Almansa á Valencia
y  Tarragona.......................................   6.3£&4®&

Acreedores por depósitos voluntarios:
Cuarenta y nueve mil ochocientas cuarenta ac

ciones de este B a n c o .... .
Acreedoras por depósitos necesarios:

Seiscientas acciones constituidas por los cargos
de Directores.. .............  45D.GÍP
Dividendo, ejercicio de 488£:

No presentados al cobro, i     ............
Ganancias y  pérdidas:

Saldo de dicha cuenta. . . . . . , . . . . . . . . . . . . gj f . agpgp

El Jefe de tontabiiidad, G. WUford. «* V.* B.f — El 
dente, Marqués de Campo. x~~U9Br



5 9 6  4  M a rz o  d e  1 8 8 4 .  G aceta  de  M adrid .— N ú m . 6 4 .

Banco Hispano Colonial.
Celebrado en este día, con asistencia dei Notario D. Luis 0 . 

Soler y Plá, el sorteo de amortización de 6.000 billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto da i% de Junio de 1880, han re
sultado'favorecidas las bo:as

Números 006, 0l7, 0 ,0, 311, 389, 106, 620, 630.
En su consecuencia, quedan amortizados en el primer mi

llar los 'números 006, 017, 070, 311, 389, 406, 620, 680, y eu *i 
segundo millar los números 1.006, 1.017, 1.070, 1.811, 1 3ri), 1406, 1.610, 1'630, y ?>sí correlativamente en los resume* mi- 
liares te los 750 de Ja emisión.

Lo que ¡m cumplimiento de lo dispuesto en el refeijuo cUdl 
..decrctu st? haec público para conocimiento do losante v J 
¿que podrán presentarse desde el día i.° de Abriq pi ox l o a 
percibir Jas W0 pesetas, importe del valor nominal ¿e c la a _> 
,-de los bilíoks «mcrtiza dos, más el cupón que vene? en rficho 
día, p resentanáo los valores y suscribiendo las facturas, que ee 
facilitarán en las oficinas del en Barcelona; en Madrid,
en el Barco Hipotecario de España; en las provincias encasa 
de los corresponsales ya designados en cada plaza; en París, en 
el Banco de Paría y de los Países Bajos, y cm Londres, en casa 
de los Sres. Uhihoff y Compañía.

Barcelona 1/ de Marzo de 1384.*=*E! Secretario 
Arístides de Arribano. X—4197

Venciendo en 4.* de Abril próximo el capó» vi\m. do de los 
billetes hipotecarios del Tescro do la isla de Cuba, se procederá 
á su p&go desde el expresado día, de nû ve ix once y inedia de 
ha mañana.

El pago se efectuará presentando los? i n tema dos I os* ̂ cu po
nes acompañados de doble factura talonaria, que fe facijitará 
gratis en iae oficinas ée ©£&& Sociedad, Rambla do Es uní k**, 
.número 4, en Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
m  Madrid; en casa de ios corresponsales designados yn en 
provincias; en París, en el Banco de París y te ios Países Ba
jos, y en Londres, en casa§ de lo» Sres. UhthoíT y Coi»parte.

Les billetes que han resultado a mor tizados en el corteo 
de este día podrán presentarse asimismo al cobro de La 500 
pesetas que cada uno de ellos representa por medio de doble 
factura, que re facilitará en los puntos designados»-̂  _ pki

Los tenedores de los cupones y de ios bi’le?*es amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias, donde haya, designada re
presentación de cota Sociedad, deberán presentarlos á los co - 
misionados de la misma desde el 40 al £0 de este mes.

En Madrid y Barcelona, en que existen los talonarios de 
comprobación, te efectuará el pago siempre sin necesidad de 
la anticipada presentación tus se requiere para provincias.

Se señalan p̂ ra el pago en Barcelona ¡os días desde el L* 
ai 49 de Abril, y trascurrido este plazo se admitirán ios cupo
nes y billetes amortizados los lunes y manes de cada semana, 
á las horas expresadas.

Barcelona 1.* de Marzo de 188.4.«»Ei Secretario .general.,. 
Aristides de Aniñano. X—1198

Compañía de los fe rrro c a rr il es de Asturias, 
G alicia y León.

‘ El Consejo de administración de esta Compañía ha dis
puesto que el sorteo para la amortización de las obligaciones 
hipotecarias emitidas por la misma que corresponde reintegrar 
•en el semestre que vence en 1.* da Abril próximo, tenga iugsr 
el 18 del comente mes de Marzo, á la una y media en punto 
de su tarda, en el domicilio social de esta Corte, calle da San 
Sebastián, núm. 2.

El acto será público, y podrán presenciarlo las personas que 
gusten concurrir á ól.

Las obligaciones que resulten designadas por Ja suerte para 
la amortización podrán presentarse ai cobro bejo factura des
de el día 1.* de Abril en adelante en ios puntos siguientes;

En Madrid, en el domicilio social da la Compañía en esta 
Corte, San Sebastián, 2.

En Barcelona, en la Caja ds la Sociedad de Crédito Mer
cantil.

En Parí?, Avenida de la Opera, 38.
Igualmente pueden presentarse al cobro bajo factura en lo* 

iMsmos puntos indicados desde el expresado día 1,® de Abril 
los cupones de las obligaciones hipotecarias emitidas por esta 
Compañía que veneen en esa misma fecha.

Madrid % de Marzo de 4884. «* Por acuerdo del Coo Rejo k  
administración, el Secretario general, Francisco Rodríguez 
del Rey. X—1186

Crédito y Docks do Barcelona.
Miance-inventario correspondiente al ejercicio social finido

en 34 de Diciembre de 4883, aprobado en la junta general de
accionista# celebrada él i  del corriente.

Ptas CéfitvS.
ACTIVO.----------------------- -------— —

Acciones en circulación................  14.387.350
Acciones en cai tê a. ..............   734 000 !

. Préstateos ........ 3.524.S85‘97 i
Propiedad mueble é inmueble   2.48 3 531477
Caja        703.778 04
Cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , .  . ó , , .  *¿88.570*78
Depósitos-............  9.649.400
Varjk>s deudores     ..... , .  210.57849
Castos amortizabas.. . ri 4 38.597^2

Total 32.645 09097
PASIVO,

Capital ......................   29,000.000
Cuentas corrientes..................   1.039.$$$‘Q5
Imposiciones á interés..      , 397 Ó97‘72
Acreedores por terrenos  ..ú, 868.864'52
Acreedores por depósitos.. 9,649.406
tóívidendo activo de 4882. 350
Fondo da reserva...... * ................... $9.7W £8
Fondo para amortizaciones. , 277.061
Varios acreedores.... ....... . .. .. .i .. .. . ,  ., 4L78756
Emolumentos á la Jpnta y Dirección. . . . . . . 35954*40.
Dividendo activo de 4883.... 5 . 273 000
Remanen té de beneficios de 4883.,»........,. ; 32.642*46

Tot/l... 32645.09i‘97
 ̂Barcelona 29 de Febrero de 488i.^El Tener]or de Ubres, 

Roque Vérg€z.«aV.* B.* «=Ei Administra dojr, E E^Uren.***' 
Aprobado.=El Presidente, Jaime Moré y Bosch. X -1491

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Marzo de 1884.
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I V r í s . - , . . . .  7íri 0 —3 5 ENE. Galms Nublado.. »

Al. MathieM, 758% • 96 SSO .. BC fie íd em ..,,. »
M « d 'A ix ,.. 765*6 ari hSE.. id. id .. Cubierto.. *
Biarritz..,.. 763*.» •- 8ri S. BrUa.:. Nuboso... . *
CUrmo&t.. 764% 5% C.. ¡ . Calma. Despejado *
Perpiñán, . .  16v8. ■ v s  O. ....... Brisa,. ídem .;»
Sicié..,. ■ . 768 0 7*0- SE.,*.. Idem Cubierto.. »
MUíu. . . 9.9.. . 768*4 7‘5 NE.. ídem ,.. Ideea .^ . ^

.. * *, • w 764 *0 6*0 N . ¿. , .  Calm a . ¡Nubes  »
; ^ápplag.. „ ., :, ‘ j
'Palerm o.9. J  764*8 M l5 fO ..»»- ídem i  Despejado. » •

i . Ifeíte9 * .^ . J  765*3 • U ’ 3 IG ,,„m ‘Brisa ,INuboso,... *. ,

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 3 de Marzo de 1884, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO.

FO^D'S'S
' PU4.^ 0U 3.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.., , .  64k80 fi4*75 7040-^5
Gi 0[0-6l *80-35 

' no publicado. 64*75' -
ú. plazo .6P33 - 64‘90-85-95-62 Q\0 

62 65 fia eor.
¡ no puhUtwdo 62*4 0 d. fia cor.
i pet/tteúoS, 64*93 64‘9í-S0-95-63*4 0

62 0{0-.62*80-58-45 
¡ . . 62*05-20
! Idem id, al 4 por 100 exterior. .............. - 64*05 64*05-30
í 61*25 u ‘3 M  0-40-45
! ídola amortizabie al 4 por 109 , 14 35 74'40- m'i puhfi a/Jo 74%0 • »

. '* " v ' * "   ¿>0'” i<íhQs ?J.*55 75 010-74*99-5^-70’'
¡ ■•- ' ' ■■'■■■ -i' -  ‘ • . ■ , ..; 74*45-50 ■ .;
| Büíete» hipotecarios de la Isla de Cuba., *. 9>‘6$-50
¡ Obligaciones cuumc.ipalos .al portad.')?, de^
! á 250 pesetas..  ............ . — . r  7£*56 »

Banco Hipoteoario."-“Gédulas ai 8 por \ 00
-anual..,.  ....... . ,T-.. . .. . . .. . .  40't 60 »  ...

láam id.—Gédulasain por 4 0 f ííd . . . . . . .  »  - 98*40
A ó e io n e s dél Banco dé Espada . . . . . . , 3 6 4  0^0-26060

, . ;. 380 0(0 .
'"«d pvkticádó.i .360 0|0 • ' S60 50-80! 0(0 

Idem d e l B a n c o  Agrícola de E6V^aa.....| *  . »

Cambies oficialías sobre plazas del Reino.

aaía. b^wmgioJ m$®. smmm®*.

/  L o g ro lo  i f é  »
Akoy.  * L o rca ....... par» »

■■* U í«a s t« ,. ..  R8 »  Lugo R2 »
A lW T Ía , , . .  par. * Málaga...... par-, »
A  fBa. n' Murcia.... . .  4(4 v j».
St dajox  » Orense...... R2 ¡»
^a*sal©aa.». R4 * O v iedo ...». 6$  ‘ a>

 ̂ l # á r 2(3 » Falencia,, . .  *S¡8 »
310» «o  ^{8 ! »  Palm a M alí.* 4(4 »

0¡8 * Pamplona.»» <i4 b
816 a» Pontevedra. 8(# $>
par. » Béus.......,* par. 3®

* Ug®&«uJí pard. » Salamanca..! ‘1(4 * •
*a yeííó¿\.... * par, »  S. Sebastián. 4(8 »
adad JAnnhs • $1$ » | Santander... . 4(8

, ^ d a b n - . - J í  »  |S t a .C r u z T f e *  1 p a r .  sfe
' íí«fe,o. — . $$ » áSantiago...• par. &

i£weaé*......«. * a Segovia.;.,:. ^18 »
?̂8 . »  Sevilla.. . .  o • ^18 í *•

0U?sp«aa. . . , ,  4¡4 .« I S o r i a . . . . . . .  .8(4 901& Í M . ;p«r. a» a Tarragona., 4{S »
. .... 'i?4 2) 1; Teruel"...... i (.4 » •

âdalajara,  ̂  ̂ | Toledo...... «\8 »
Esáro.». . . . . . .  ■* ^18 Tudelá... . . .  4|í »
M m lva , » . . . .  * 6(4 p Valencia. . . .  4(8 ,n

*T4 * ¡Valladolid,..! 4(4 »
ijiar. a ¡ Vigo .1 1¡8 '»

.w s F r o a t *  m r, »  ¡V ito r ia ...... 1(8 . »

.Aléis | Zamora. . . . .  % »
j L ^ r i d a . , - . - . *  i  Z a r a g o z a .. . .  4?3 »

# . *> i
B o lsa s  extranjeras»

4.* s>a MARZO., Deuda perp. ai 4 por 283 ex&. á 59 75,
| Mam id. id, interior.  á »

¡BWn* ssnañtdéi Iíáem a33aori al 4 por 133.... á ?>-'jFonaos espünows*. j ̂  p0£.  ̂ # ¿ »
I Deuda amor! al % por 4 90.... á 44 0¡0,
1 ObUgaoicz^ de Cuba.». . . . . .  í 490*00.

. ít  ?^rp ” vv* : : i
CoisiMaitdados inglese»............................. a <04 41(46,

Cambios oficiales atóre plazas <8x $¡?»jeras. .
l* x á r e g ,  a d ía s  dias, 47*95.
F a r ís ,  á  i  d ía®  v is t a ,  i r . ,  4*&-i.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

íM iM teos públicos, Iiílervcncióii del M cm do é l  gspaswtw y  f l -  ' 
ráif. te  polísía urbana, resultan sor los precios te ios artte&te  
te eonsíSBao en el día de &ys? los siguientes:

te Yasa« de l €6D ú i  pesetas el kibfmm©»
Mam earnero, de i *60 á % pesetas eikuosracaui.
I t e  te ternera, te  4TO 4 5 pesetas el kilcframe.
Item de oveja, te t*f0 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de i  á#ri£0 pesetas el kilogr&xao, • 

añejo, de SH.O 4 %VM) pesetas el kilogramo. 
lémi\ fnmeaf & % pesetaj? ai kilogramo,
M¡ m m  eanaif de 2.*8B á pesetas el kilo^ram®.
Trigo, precio medio, á @6*85 pesetas el hectolitro. 
llwas degolladas. —  ^ac&s, 493.-—O/amerrijs, 337.— Terne^ 

70,— Ĉerdos, 34A-Ovejes, ‘Total, 94B.
Sñ kilogramos.........................   85.9^3*

Premos á l o e  tabla jeros.
Vaca, da 1*4$ i. I ‘ó7 i*es@t&s kilogramo»
te so ro , te 4*76 á 1*36 poetas :kilograM<s» • * * ■ ■

M t  m rim  r tm it i& a  f t r  ¡m  Á é m m is tm m é n  p r im ip a l  é$ e om um m  ■ 
f  r m & tm  los p ra d m m  r w i ^  m  m u  m p iM

m  el ?M̂  íl# m z r  U *  sigm imUé.i

A» r&í#. sife futMáe semMIÉ.

t e la d o .. . . . . . . . . . J  ^039*16. Correos   28*6S
t e g o v i a . 383*30 M&tateres*-.. . . . . .  £6J90*45
WwKa.. . . . . . . . . . . . .  5$74*87 M osteases ..*»,... 1*10
Bilbao. — . . . * * * . * . .  1.6$5-06| Fábrica del g a s . . .  »
Aragón... . 909(4i j  Im p e r io .. . . . . . . .  473*4^
•Vtítoatí»..   8.081-88 __________
m $ io é i&  . . . . .  44.568*12
• K«aid.R8*l......'. 8.228*641 Totax.  56.797*3®

4-tórid 3 «a  Marzo de 1884

S A N T O S  D E L  D ÍA .

San Casimiro y Rey.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Concepcionistas

d e  l a  L a t i n a .

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 80 
de-abono.—̂ Turno 6.® par.—La pata d@ cabra.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Beneficio de D» Enrique Mazoli.—La Pasionaria.—¡Así va el 

' mundo! N ■'■•■■
TEATRO DE .APOhúr ^ J i  media.—.Tumo • :

par.—E¿ reloj de Lucerna.
TEATRO DS LA .COMEDIA.—A- las iwdio 

eión 17 da ábbnó,-̂ Túrno Üemi-Móf^^Iáleriaedioa
por el sexteto.

TEATRO m  NOVED AITES,-. (Empresa Dueascal.)—A la* 
ocho y media.—Los siete Dolores.

TEATRO y CIRCO JM PRIOR.—A laa ocho y media*— 
Füációu 8.* dé abona — Turno par.̂ —Rip*B4p*7—E l grifó del 
p u t f o lo .  ;

TEATRO m  VARIEDADES.—A las .ocho-y media.- 
Curriyo el esguilaor.~~La prima donna —¡Hoy saH% bop 1

TEATRO DE ÉHLÁV A. —* A las ocho y media.—Utt Ctop*m 
tán dé Im Un par de lilas.—Historias y mentas. *

"TEATRO Î ARAv—A las ocho y media.—Lor panMoncs*— 
Jm n y Pedro.— Juego deprendas. .


